
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

DECLARA 

 

De su interés la “42º edición de la FIESTA NACIONAL DEL LAGO” a realizarse 

en la ciudad de Federación los días 8, 9, 10 y 11 de enero del año 2026. 

 

 

 

AUTOR: Rubén Rafael RASTELLI 

COAUTORES: ARANDA, Lenico; BENTOS, Mariana; GODEIN, Mauro; LENA, 

Gabriela; ROSSI, Juan Manuel; STREITENBERGER, Carolina; TABORDA, Noelia. 

BLOQUE JUNTOS POR ENTRE RÍOS  



 

FUNDAMENTOS 

 

Honorable Cámara: 

La Fiesta Nacional del Lago es un evento anual que se celebra en la 

ciudad de Federación desde 1985, con el objetivo de promover el turismo y 

la cultura local. Esta iniciativa conjunta de los ciudadanos y las autoridades 

locales ha logrado posicionar a Federación como un destino turístico 

destacado en la provincia.  

Desde sus inicios hasta la actualidad ha ido acrecentando su 

popularidad y concurrencia, siendo hoy uno de los eventos de mayor 

convocatoria en nuestra Provincia.  

La edición 42° de la Fiesta del Lago se llevará a cabo los días 8, 9, 10 y 

11 de enero de 2026, y ofrecerá una variedad de eventos culturales, 

recreativos y deportivos en diferentes puntos de la ciudad. La cartelera de 

artistas incluye a talentos locales, nacionales e internacionales, lo que 

garantiza un espectáculo inolvidable para todos los gustos. 

Este evento que reúne a la comunidad y atrae a visitantes de toda la 

región. Es una oportunidad única para disfrutar de la rica cultura, la hermosa 

naturaleza y la hospitalidad de la ciudad de Federación. 



 

Por todo lo expresado y por lo que representa un evento de esta 

envergadura para la Ciudad y la región, es que invito a los señores 

diputados a acompañar este proyecto.  

 

 


